
N4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

''Cu tt¿ [e[.Jifla r"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"495.2025-GM.MDCC

Ceno Coorado,31 do oclub.e de 2025
VISTOi

Que, elT

Sede Princ¡pal: Calle lr4ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

El ofcio N' 000258-2025{G/0c1323-rem¡.fidgtor h Jefa del Órgano de conlrol lnsütucionat de ta t\¡unicipalidad D¡stdtat de cero CotoÉdo;
R€soluc¡ón de Gerencia ¡/uojcipat N" 147-202S-c[,t-MDCC-detcgrente Mwiipat; Memorándum N" 746,2025_GM-M[jCC de ta Encargada de ia Gerenc¡a
[4unicipal; Base€ de la convocatoria de PÉcticas N' 001-2025]\,lDcc delProcoso de selección de practicantes; Fe de Eíatas convóatorja de práorc¿s
N'001'2025'¡/DCC| Informe N" 001'2025-MOCC-CS de los miembros del Comité de S€teccióni proveído N" 4224-2025-GtV-[¡oCC det GerenE
Municipal; Inlome Legal N'221-2025-GAJ-MDCC delGereote de Asesoda Jufdica, y;

C0NSIDEMND0I

Que' el adículo 194 de la Constitución Polltica del P6nl de 1993 pcscñbe que tas municipalidades prcvinciales y distñtales son áganos degobiemo loc€l que gozan de autonomia poliüc€, económica y administativa e¡ los asunios de su ompeencla;

Que, el artlculo ll del T¡tulo Prelim¡nal de Ia Ley or!ánk;a de Municipalldades anola que la autonom¡a que ta constftución pdítica del peru
esbblece patr las mun¡cipalidades radica en la facuhad de eiefcer aclos de gobiemo, adminblralivos y de adminisfación, con sujeción at orderEmiento
luñdico:

36 y 37,
E¡ consliluc¡onal en la senlencia rec¿ida en los expedi€ntes 00001 -2021-CC,TC y 00004-2021-CC,TC (acumu lados), fundarnentos
del ei€rcicio de lá áulonññiá .a da<ñEñ¡a n¡'ó rm ñejercicio de la autonomia se desprende que 16 gobief¡os rocares puede; desano ar a r¡avés be bs nomas mun¡cipares

!199::.,itr:,l rygg9i€no en to6 asunbs que coosütucionatmenre tes competen; prBcisando, sin embargo, que ta autoriomia

Ll1?1".llll-lliTl!-p::-.:!,jif:9l"FTida de contomidad con tac"*riuio. ii.ri.yo. crao que ra autonomia que poseen tos

lylnf-:s:lf-:i:j1les-anolo nomarivo ejercido por éstos se Balce en un odrnili""ú úñ;;ir].dq ;;; ;ñü;;ü; ;;
en un s¡stema nac¡onalamóni@;

1- ,. Que el sub num€ra¡ 1 1 del nuíleral 1 del.adiculo lv del Titulo Prelim¡nar de ta Ley N" 27444, LE del procedim¡ento Admin¡strativo Gene¡at,precephia qu8 elprocedim¡ento administr¿tvos€ susbnb lundamenhlmente en elpdnc¡pio d; bgalidad, porelcuallas autoridade! adminisFaüvas debenacfuarcon tesoelo a lá constitución lá lpv v pl iiAeh^ .i6ñrh ¡rÁ r.c r.^,,||.ra ^.,^ r- -^,,- -.,,i-,,^-..,actuarcon respelo a h constitución, la ley y eld€ccho denlro d€ las lacuttades qub te esten atrituuaiy'ae;rñd" ñbr'fñ;;;;;;;;6 ñ,..;
conlendos:

ni:Y?;?5

ig{i

Que' sobre el padicular, elhatado de Juan cados Moón Urbina señala que por el princ¡pio de legalidad se exige que la c€rbza de validez de
toda accion admi0islrativa depende de la med¡da en que pueda rcferine a un prece ; j;dico ¿ que, partiend; de éste, puóa rlemosuars" *ro ,b"nr".
o desarollo necssario;

Que, el numeral 18.1 delarticu¡o 16 de.loecreto Legblativo que aprueba el R{imen Esp€ciatque Reguta tas l!¡odatkJades Fonmfvas 0e
seni icios en el sector Público (en adelanle, oLRERLlrssc¡ sutraya queei aáÁo a ir.rtiüll"p.r"son.t.s y profesionates en enüdades detseclorpÚblicose realiza obligabriamente mediante concuro público. Pa¿ btefecto, tas entdades deberánt a)Establ"*,; r;;id; ¡;;il;;;;;;r"
6n práclicas;b) Determinar los requisilos ac€démicos requerilos, referidG alnivelo ciclode estudio€, enire ofos;y, c)Acreditar capacidao presuiuestana
para fnanchf las subvenclones económic¿s.

"- ---.,-,- -o-u:::l 'il:ol 9)delaniculo 4 del ReglaÍe¡b-del Decreto Legishlivo que aprueba et rcgmen especEtque reguh tas modatidades tomawas
0e sen/rcos en elsector público (en adelante. RDLRERI¡FSSP) def¡ne por'c{ncuno púbtico'. atpróceso de letección cry-o objeüvo es etegir a h pe¡sona
más idÓnea paE realizar práclic€s' en base a una convocatoriá púlrica y evJuiiioná, r"gún tíarpo*u u ,or t quenmientos de la entidad oública,

Que, elsub numeral 1.3 del numerál I del a¡ículo lv delTitulo Prel¡minar de la LPAG precba que hs autoridades deben d¡rigír e ¡mpulsar deoticjo el procedimienb y ordenar la realizacbn o práctica de los aclos que resulten ,onu"nanLs'p"" 
"r 

orr"rBcimienlo y resolución de las cueston€snecesarias.

Que' el numeral 1 del alicllo l0 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienb Adm¡nisfativo General, eslatuye que son vicios del acroadministralivo' que c¿usan su nulidad de pfeno derecho, la contravención a la con$tuc¡ón, a las leyss o a tas nonms reglamenbriasi

Que' el numeral '11,2 del articulo 11 de la Ley- N' 27444, Ley del Prccedimiento Adminbhaüvo cener¿|, admite que la nulidad de ojicio seé
9onocida 

y declarada por la auloñdad superior de quien áicto elacto. siie tratara de rn i.ro ¿irüáó por la *torioao que no es'u someriuii,roó,¡:iü.onjerárqu¡ca, la nulidad seÉ declarcda pora resoluclón de la misma autoridad:

Que, el numeral 202 1 del articülo 202 de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admincrratvo cenerat, rcgla que en cuatquiera de tos €sosenumerados en eladículo 10, puede declararse de ofcio la nutidad d; ú acbs ;¿iii.iii"ri""c ;;rl *rrdo ¡.y.n irliá¿ó-n,*r, se]"p" q"ergáuie.
el interés público o lesionen dorechos fundamenialesj

oue' elprimer pánalo del numer¿j202 2 del articulo 202 de la LPAG regla que l¿ nulitad de oficio sólo puode ser declarada por ei func¡onariojerárqu¡co supedor al que exp¡dó e¡acto que se invatida. sise tatara de un aco Ñ¿o'poir.álrü¡¿.¿ q"".0 oi¿.r"ru" á,"üJiírd;l;;ñ;*
la nulidad es declarada por resoluc¡ón delmlsmo luncionario;

I
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"Cutu leISí[[ar"
Oue el numer¿¡ 202 3 de¡ artículo 202 de la LPAG decreta que h facu¡hd par¿ declarar la nulidad de oñcio de los aclos adminjstr¿tivos prcscdbe

en etptazo de d6 (2)años, contado a partir de la l€cha en que hayan quedado consentidos:

oue el letrado Carlos Rodrlguez ¡/anrique, en el adlculo intitu¡ado 'Nul¡dad de olicio de t6 actos adm¡nistraltuos" comenta que ,ta nulkjad de
ofic¡o de los ast6 adminbl€liv(F constitiye una manifestac¡ón del poder de autotuteh de la Adm¡nbtracbn. El régimen de autotutela se malerializa e0
una posicbn de pdvilegio de Ia Administación frente a los adminislrados en lo qus respecla a la alteración y ejecucón de sus actos y acluaciones, lo cual
le peflnile prescindir de la tutela judsdiccional pars tales ñnes'; agregando que 'la Administracón tiene eliloder de evaluar ta kfoalidad de los actos
adminjsÍalivos que emilió y anuhr aquel¡qt que tienen vicios trascendentes que alectan su validez, sjn ¡mpoda; que estos hayan esbd¡ generando efectos
e incij¡eodo en la eslera ¡uríd¡ca de los administr¿dos":

Que' conforme a la norm¿tjvidad señalada y lo acluado en el expediente se liene que, mediants Ofcio N' 000258-2025-CG/0Cj323, de fecha
26 de agostodel2025 la Jela del0r!8node Control instituc¡onal de ¡a l!¡unic¡palidad DisÍitaide Cero Cotoraco, nog. voysy Cattegos Zamata,;emite tos
anexos 01 y 02 debidamenb llenados, con lainalidad que se asigne un {1)pract¡cante prc profesionatpara etOrgaño oe C;nlrot t;stitucionat;'

Que' con Reso¡ución de Gerencia Municipal N" 447'2025-GM-N|DCC, de fech; 3 de octubre del 2025, se mnformó el comité de selecció¡ del
Concu6o Público paB llevar a cabo la convoc¿lorla de Prácticas Prc Profesionales N" 001-2ó25-tvDoc, bajo tos atcance! det Decreta Legislativo N"
140'l y su reglamento, convoc€do po¡ta MunicipaÍdad DisHalde Ceno Colo¡ado;

Convocaloria de Práct¡cas Pre Profesionates N. 001-2025-lvlOCC; l

a uavés dell\4emorándum N' 746-2025-GM-ñ|0CC, de lecha 6 de oct¡Jbre de|2025, h Gerents l\¡unic¡pat(e), Abg. Ghdb yojana Machic€o
ó la coovocaloia de Practicantes N' 001-2025-GM-MDcc, en ostricto cumpllmiento a to dispuesto pór la nórma-fva vi¡enrej

Que, conlnlome N" 001¿025-MDcC-cs, de fecha 29 de och¡bre del 2025, el Comité de S€lección desgnado con Resotución de GeGncia
N'447-2025'GM-lvlDcc, s€ñala que a fn de contarcon pottulanb! llóneos para re¿l¡zar pÉcticas pre probaionates, se requarió en 106 tém¡nos

nc¡a de las bases' que los post lantes cuentsn con cuños y/o estud¡os en Ge6lkin Públicá, Sblemá Nác¡o¡at de controt y iticosoft Office, poi

:^d:-".T!:Rlsjl!9,:; :in 
embargo, 6l Óeano de contiol Instiiucional a lravés dsl oficio N; ooo258-202s-cG/0c1323 soticita un perfiiion

0e rercrcnoa DasEos sn esp€cl¡c€r duración de horas: razón por la que, el com¡té de Seleccón solicita se declare la nul¡dad lel p¿ceso de

.nr:iH"¿"h

lsE,i.¡
'fu coroi.!'

- Que' siendo asi' en el caso @ncreto, se tiene que las bases del proceso de convocatoria de práclicas prc prolesionales, en los témrnos de
refere¡cia, conliene vicios i¡subsanables al eslabloc€r exjgencjas distintas a tas rqueridas por et órgano dr Co.ó¡i"!lrir;;;l;;;";;;;;;ro *
acto restrictivo que afEcta elacceso en co¡dicion€s deigualdad, lo que confgura da infidcción tanbltprincipio de méñto, corno aj princh¡o ¿e iqualdadde.oportun¡dades, aplicable a los proc€sos de seleccion oe pracmás pre pótesionales ¿enro ¿el esuio; p¡ncipim preiisroi e" úi iiiiáo ,'l, o oer
aftculo lll del TÍtulo Preliminarde la Ley del Servjcio Civit;

Que,la introducción de requisitos no aulorizados por el órgano fequirente y no susbntados en una ¡ecesidad objetiya coNlituye, además, unatransgrelkjn a 106 principios de legalidad y rd¿onabilidad, reghdos en tc sub nunreábs 1.1 y 13 oetnumerat i detad¡culo tv delTitulo pretimin oeELE^del Pocedimiento Adm¡nistrativo Generdl, al apartarse injustficadamente, las boes oet'proceso del reque,ireno odginarfoáubd; ór';i d,g"r"
de Control lnstitucional, aslcomo del pedil del praclicatte solúihdo:

. Que' de ahl qu€, adv¡liéndGe la exisbncia de v¡cios substanciales que afeclan la val¡dez de hs bas€6 y, por e¡de, de todo el proceso deselección sub examine' resulta d€sde €l punto de vbta lega¡, factible atender la p;kión de declaración de nulidad planteada por el comité de seleccDni

, .. . Que, por tanlo, siendo que ls nulidad de ollcio sólo puede ser declarada poi el luncionar¡o jerárquico supenor a¡ que e¡pidió et aclo que s€¡nvalida' coresponderia al Gerenle l\¡unicipal, en mér¡to a ¡o reglado en et numeEt 202.2 det ,rtidd2o¿ i. l. tp¡0, 
"ridiá "ipáwiüü"..;d¡spon¡endo, ente ofos' que ante las actuac¡006 praclicadas que denotan un proceleique queonna et marco nonmtivo v¡gente apl¡cable para latEmitac¡ón delprocen de seleccón en examen, se rcmib clpia d€ los ach,ados a la secria¡i r¿cnl;a ¿e ,poyo ii.r irio,iJij.s ¿"ípiüñenoadminislntivo-disciplinaio, a efecto que delemi¡e a los responsables y responsáoirioio" incririo.t po|' estos, como to pr€vé elnumeral 11.3 detartrcuro11 de la LPAG:

Que, asimismo' se tje¡e elInlorme Leqal N' 221-m25-GAJ-MDcc delGerente de Asesorta Ju dica, Abg. Leoncio Héclor Inocencio pérez; enel sentido, que se debe dsclarcr la nulidad de ;fcb del Poceso de convocatoriá ¿ó pátcar p" p,or.r¡oíart"¡l; ooi-ioz's-¡,ioCó, i.ür.ilr*.hasta la etapa de elaboració¡ de bases: se ordene al comité de selección det oncurso prhiico pan rcvar a cabo ¡a convocatori€ de práctjc¿s preprofesionales' proceda confome coresponda, obssrvando el marco noínativo apl¡cable al ;so; se d¡sponga remili. cop¡a fedateada de lo actrado a lasecrchrla Técn¡ca de apoyo a las auto.idades del procedimienro aJmnura-woíffini.ioJl qu" d"refnr" 
" 

to6 responsables y rsspomabilidadesinqlridas por é6tos en la emisión del aclo inválido; se dé por agotada la via adminisbativa en lo concem€nt€ a ta nut¡dad de ofcio:

- .. - ,Que' 
los inlotmes.técnic¡c citado6, son emiüd(É.por pmles¡onales c¿pacilados y especEtizados, cuyas conclusiones son c¡aras, basados encntenos lécnicos y especializados' l(,s que csultan irejuhbles par¿ esb despa;ho, por óto,'rü ¡ntornBi riin"n u^ r*t"nt ¿*¡i"o,l,'¿lür, .,uespec¡al¡dad, y hles desDadros asumen la resoonsabilidad exilusiva y excluyente, ó¡n eiceóioo alguna. Los criterios léc¡icos, de niúütf;; 

"",pueden inducir alefior' por tanto, para este despacho, se sustentan en]a rearúa¿ y ótponiJii ,n .as¡s concienzudo y exacto;

Que' esbndo a lo analizado y lo considera¡do 16 infom€s técnbos y legal resp€ctjvo, as¡ cor¡o tas tacunades de la Ley N. 27444, Ley delProc€dimiento Administativo Ge¡eral' la Lev N" 27972, Ley orgánica de t\,tún¡.1i"ff.i.r,-.ib*"to ¿e Atca¡dia N. 0ot-2024-MDcc, concjems alcerente l\¡unicipal, como autoridad admlnisbativa dE la entdád, expeoiretaao adminishl;; ¿s;ruwo resosctivol

9
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Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - D€CIAMR la NUL¡DAD DE OFICIO del Proceso de Convocatoria de Prácticas Pre Profesionshs N' 001-202S-|\¡DCC
a caryo de la Municipalidad Distrital de Cero Colorddo, rstrcfayéndose hasta la ebpa de elaboración de bas€s.

ARTICULO SEGUNDO. - OROEMR al Cornié de Seleccón dsl ConqrBo Públ¡co t¡evar a cabo la convocatoria de práclicas pre profeE¡onal€s
proceder co¡fonne corcsponda, obsefvando el marco noÍnativo aplicable al caso

ARTICULO TERCERO. - DAR por Agohda la Via Adm¡nbhaliva Bn lo concemie¡b a h declanc¡,Jn de h nulidád de ofc¡o, como lo noma en el
literald)del numer¿|218.2 delarticulo 218" de la Ley del procedimiento Adminisfativo Genercl,

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER se r€rnila cop¡a l€dateáda de los actuadoG a la Ssl€brla TéqÍca de apoyo a hs autoñdadB del prEedim¡enb
adminishaülo dbchl¡naio, a ef€cto d€ que poceda acorde con sus aÍibuciones, conforme lo ssñalado en la Ley N.27444, Ley sl iroced¡mEnto
Adm¡nisbatvo General.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a las unidades oEenicas c¡mpetentes, el liel cumptim¡ento de ta decisión a recaeÍ asimismo, se ¡otiliqu€ ta
presente confo.rne a Ley.

ARTICULo SEXro. - ENCARGAR a la oicina de Tecnologlas de la Infomación,la Dublic¿c¡ónde
de ¡a Pág¡m Web de la Munllpalidad obÍilat de Cero Cotorddo. ----

Resolución en el Porbl Insütuc¡onal

w

REGiSTRFSE CO /UN/oUESE y C(JM?LI.SE.

nresr¡¡ ¡¡iññliiil

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

@:qr


